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MISION: Salvaguardar y posicionar la artesania paraguaya como patrimonio e identidad nacional fomentando el
desarrollo de las comunidades artesanas.

RESOLUCION IPA N° 187/2024

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJL}DICACI()N DE LA LICITACION DE MENOR
CUANTIA N° 03/2024 “ADQUISICION DE SEGUROS PARA EDIFICIOS Y
VEHICULOS DE LA INSTITUCION" ID N° 441.522 DEL INSTITUTO PARAGUAYO
DE ARTESANIA (IPA)”.

Asuncién, 05 de junio de 2024.
VISTO:

El Memorando IPA/DGAF N° 177/2024, de fecha 04 de junio del corriente afio de la
Direccion General de Administracién y Finanzas del Instituto Paraguayo de Artesania
(IPA), conforme el Memorando DC N° 59/2024 de la Direccién de Contrataciones de
fecha 04 de junio del corriente afio, por el cual remite el Informe de Evaluacién N°
01/2024, correspondiente a la Licitacién de Menor Cuantia N° 03/2024 ID N° 441.522
“Adquisicién de Seguros para Edificios y Vehiculos de la Institucion”, y eleva a
consideracién la aprobacién de la adjudicacion por Resolucién, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 2448/2004 “De Artesania”, en su articulo 9° establece las funciones del
Presidente del Instituto Paraguayo de Artesania.

Que, la Ley N° 7228 “Que aprueba el Presupuesto General de la Nacién para el
Ejercicio Fiscal 2024”.

Que, la Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Publicas” en su articulo 54
establece: “Las convocantes constituiran un Comité de Evaluacion para la calificacion
y evaluacion de las ofertas, cuyos miembros deberan ser idéneos y no podrén ser
designados como Administradores del Contrato. EI Comité de Evaluacién podra
solicitar asistencia técnica que considere necesaria para evaluar aspectos de las
ofertas presentadas, en cuyo caso se debera dejar asentado en el informe de
evaluacion la consulta realizada y su respuesta. EI Comité de Evaluacién, bajo su
responsabilidad y con absoluta independencia de criterio, evaluara las ofertas y emitira
un informe que serviré como base para la adjudicacién. En el informe se hara constar
una resefia cronoldgica de los actos del procedimiento, el anélisis de las ofertas y las
razones para admitirlas o desecharlas. La calificacion que realice el Comité de
Evaluacién se ajustara a la Ley y a los criterios establecidos en las bases de
contratacién. Si proviene de un oferente el intento de influir sobre el sentido de la
recomendacién de los miembros del Comité de Evaluacién, seré causal de rechazo de
la oferta. Dicha causal de rechazo debera estar fundada en el informe de evaluacion
con las pruebas que lo sustenten. Si se trata del intento de influencia por parte de un
servidor publico, sera considerado como falta grave, sin perjuicio de la apl:cacron de
otras sanciones previstas en la legislacion vigente”.
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Que, en la mencionada Ley dispone en su articulo 55 Adjudicacién: “Con base al
informe de evaluacion, la convocante adjudicaré al oferente cuya oferta asegure las
mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las
condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y
condiciones y en la reglamentacién correspondiente. EI mismo debera garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas...”

Que, el Decreto N° 9823/2023 que reglamenta la Ley N° 7021/2022, establece en su
articulo 17: “Constitucién del comité de evaluacién. De conformidad con el articulo 54
de la ley, se constituird un comité de evaluacién del que no podran formar parte los
funcionarios de la UOC.

Que, a través del Decreto N° 101 de fecha 22 agosto de 2023, se nombra a la sefiora
Andrea Jazmin Vazquez Ayala, como Presidenta del Instituto Paraguayo de Artesania
(IPA).

Que, a través de la Resolucién IPA N° 13/2024, se designa a la sefiora Shirley Martinez
Vega como Directora de la Direccién de Secretaria General del Instituto Paraguayo de

Artesania (IPA).

Que, a través de la Resolucién IPA N° 53/2024, se dispone la conformacion de los
miembros del Comité de Evaluacién de Ofertas del Instituto Paraguayo de Artesania
(IPA), para el Ejercicio Fiscal 2024.

Que, el Comité de Evaluacién de Ofertas, encargado de la elaboracién del informe
correspondiente en el marco de la licitacién, ha analizado la propuesta presentada de
acuerdo con la especificacion técnica y deméas documentos inherentes a dicho
procedimiento de contratacién, a fin de determinar que la misma resulta conveniente
para los intereses del Instituto Paraguayo de Artesania.

Que, el Comité de Evaluacion eleva a consideracién de la Maxima Autoridad, el Informe

de Evaluacion N° 01/2024, de fecha 03 de junio de 2024 en el cual consta el resultado
de la Evaluacion, recomendando la adjudicacion de la licitacién en cuestion.
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Articulo 1°.- ADJUDICAR, la Licitacién de Menor Cuantia N° 03/2024 — ID N°
441.522, “Adquisicién de Seguros para Edificios y Vehiculos de la
Institucion”, conforme al detalle del siguiente cuadro:

OFERENTE A o

ADJUDICAR RUC N MONTO TOTAL
FENIX S.A DE
SEGUROS Y 80001856-7 Gs. 53.970.000.-
REASEGUROS

Articulo 2°.- AUTORIZAR vy encargar a la Direcciéon de Contrataciones del IPA, a
proseguir con los tramites pertinentes para la formalizacién del contrato
derivado del procedimiento citado en el articulo anterior de la presente
Resolucién, de conformidad a las disposiciones vigentes y a obtener el
Cadigo de Contratacién pertinente.

Articulo 3°.- ENCOMENDAR, a la Direccién de Contrataciones del IPA a remitir la
presente Resolucién a la Direccion Nacional de Contrataciones
Publicas (DNCP).

Articulo 4°.- La presente Resolucién serd refrendada por la Direccién de Secretaria

General de la Institucion. /\
?AP&W@’ A COMUWAR a quienes correspanda y cumplida, archivar,

Q)
’%'\‘l? / i hG 054 i
—;\ \ g2 ¥ )
=] ]\,\ MJJ k,/
Shiﬂey Martmez Vega itea Vazquez Ayala

£y X7
»fj’»an D:reddlon;de la Secretaria Gene pREem(‘/// \Présidenta
“TRStituto Paraguayo de Artesania (IPA) Tns'f}fut( Wo de Artesania (IPA)

VISION: Ser una institucién modelo de excelencia en gestién publica, con reconocimiento en el ambito nacional e
internacional.
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